
MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE ASIA. CANEIE

ACUERDO DE CONCEJO NO 026 - 2018 - MDA

As a, 21 de julio de 2018.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA.

VISTO: En Sesión Ord¡naria de Concejo de fecha 20.07.2018. el lnforme N" 123-
2018-SGECDRT/LDA de la Subgerencia de Educación, Culiura y Deportes, la
Solicitud de fecha 09.06 2018 (Exp. N" 3387-18), presentada por la Sra. Noemi
Arias Napán, que solicita la donación de una laptop para la alumna Eva Noemí
Avalos Arias, por su excelente participación en los juegos florales organizado por
el Mjnisterio de Educación y el Informe N" 135-2018-SGEDCRT/MDA de la
Subgerencia de Educación, Cultura y Deportes, que hace de conocimiento en

- vías de fegularización. la entrega en donación de dos laptop para sef sorteadas
. - en el homenale por e' Dia de la N¡aesLo, y.

_i' r e1, : r1_ coNslDenANoo:
,= :_ i| l¡ Oue, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 194o de la Constitución Política

:, "1.,.,.'de Perú modicado por la Ley de Refofma Constituc onal Ley 27680, as-. 
,.'.('- lVunrc¡palrdades provr-cia,es y drslrrta'es son órgaños de gobiemo local que

gozan de autonomía económica admlnístrauva y pol¡t¡ca en losiasuntos de su
competencia, I i

t,, Que, en el mismo sent do el Articulo ll del Título Pfeliminar de la tey N' 27972 -
? 

^r^1^i.^ 
Ao l\,lr 'ñi^iñáli.l..lac l^a ¿1^hia.ñ^c | 

^^rlÁc ^^?.ñ 
¡o ., 1^ñ^mí. h^líti^á-Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política,

económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competdncia. La autonomía que
onstitución Politica del Perú estableceipara las mqniQipalidadés radica en la
Itad de ejercer actos de gobierno, addl¡nistrativos y de administración, con

(cii-r¡i¡, 
" la Consrrtltción Pol tica dei Perú esrabtece

\.- - _¿ rdrurLdu ue etÉruel
'- '''ij' sujecion al ordenar¡iienio juridico.

Que, el Artículo 41'de la mencionada Ley señala que los Acuerdos de Concelo,
son decisiones que tor¡a el Concejo refefldo a asuntos especificos, de nterés
público. vecina o InstrtLconal. que expres¿n la vo uniáo del ó.gano de goo¡erno
para practicar un determrnado acto o sujetarse qr.una conducta o norma
rnsr tucional: or*'ü

Que, mediante Inforrne N' 123-2018-SGECDRT/MDA de la Subgerencia de
Educación, Cultura y Deportes la Solcitud de iecha 09.06.2018 (Exp. N" 3387-
18), presentada por la Sra. Noemí Aías Napán, que solicita la donación de una
laptop para la alumna Eva Noer¡i Avalos Afias, estudiante de la LE.P. N" 20125
"NSDR' del Anexo Rosaro de Asia qulen partcpó, en forma excelente en los
juegos florales ofganizado por el M¡n¡sterio de Educación y el Informe N" '135-

2018,SGEDCRT/lVlDA de la Subgerencia de Educación, Cultura y Deportes que
hace de conocimiento en vías de regularización, la entrega en donación de dos
laptop para ser sorteadas en el homenaje por el Dia de la Maestro el que se llevó
a cabo el día 06 de julio del presente añoi

Que, en Ses¡ón Ordinar a de Concejo de fecha 20.47 2A1B se da ifatamiento a
los documentos descritos en el páfrafo que antecede, aprobándose, en vías de
regularización, la enfega de dos laptop que fueron sorteadas en el homenaje por
el Día de la lvlaestro e que se llevó a cabo el dia 06 de julio del presente año y la
entrega de una laptop a a alumna Eva Noemí Avalos Arias, alumna de la I E.P
N" 20125 "NSR'delAnexo Rosario de Asia:

As¡a capital Turistica del Verano
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Que, estando al amparo de lo expuesto en la presente y de conforrnidad con las
atribuclones que le cornpeten a la Alcaldía según lo dispuesto en el inciso 60 del
Artículo 20o, en concordancia con el segundo párrafo del artículo 39o y el artículo
43' de la Ley 27972 LeyOrgánica de lvlunicipalidadesl

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERo.- APRoBAR, la entrega en donación de dos laptops para
ser sorteadas en el homenaje por el Día de la Maestro ei que se llevó a cabo el
día 06 de lu io del presente año, y la donac ón de una laptop para a alumna Eva
NoemÍ Avalos Arias. estudiante de Ia LE.P. N'20125'NSDR" del Anexo Rosario
de Asia, pof su exceente participación en los juegos florales ofganizado por el
lvlinisterio de Educación.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gefencia Municipal, y demás áreas
pertinentes, a fin de dar cumplimiento al presente Acuerdo.

REG|STRESE. COMUNiOUESE Y
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